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hayan efectuado desde ellO de octubre de 1969 huta la fecl1a
de publ1cBclán de la presente Orden, en el «Boletfn OI1cia.1 del
Estado», ~ si reúnen los requisitos preV1stoa en la norma 12, 2.),
de las contenidas en la. Orden ministerial de la presldenC1a del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones So que deh
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del ''plazo
de un afio. a contar de la. aludida fecha de publicación.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos ·de la mencionada Orden ministerlaJ. de 311 de enero
de 19611.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a. V. 1. muohos años.
Madrid, 1i3' de noviembre de 196&.-P. D.. el Subsecretario de

Comercto, José J. de Ysas1-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director genera-l de Polltlca Arancelaria.

CORRECCION de errores de la Orden de 23 de oc
tubre de 1969 sobre instalación de varios viveros de
mejillones.

Adv.ertido error en el tex,t;.o remítido para su publicae1ón de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 272, de fecha 13 de noviembre de 1969, página 17700, se
transcribe a. continuación la. oportuna rectificación:

En el renglón 10 de la «Relación de referencia», donde dice:
«Emplazamiento: a 15()o de la Piedra Gallardo », debe decir:
«Emplazamiento: a 10& de la Piedra Gallardo ».

[NSTlTUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRAN.JERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficia,les del día 28 de noviembre de 1969

Oamblos

Este Ministerio ha acordado descaItlicar la vivienda de pro
tección oficial. piso principal derecha., de la casa nl).mero 2 de
la calle de José Maluquer-barriada del «Retiro Obrero»-. de
SevUla, solicitada por su propietario, don Vicente Pérez de León
Delgado.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la. Vivienda.

ORDEN de 12 de noviembre por 1969 por la que
se descalifica la vivienda de proleccfón oficial nú~
mero 46 del proyecto aprobado a la Cooperativa de
Casas Baratas «Dependencia Mercantil», ae Va
lencia, de doña Carmen Rubio Gald6n e hijos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «Dependencia Mercantil», en orden a la descall!lca
ci6n voluntaria promovida por dofia Carmen Rubio Gald6n e
hijos, como herederos de don Zenaido Tortosa Vifia.ls, de la
vivienda número 46 del proyecto aprobado a dicha SOciedad,
sita. en Valencia; .

visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 21~1/1963. de 24 de julio; los artículos 147. 148. 149 Y dIspo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este MinisteriO ha acordado descalificar la vivienda de pro
teccl6n oficial número 46 del proyecto aprobado a. la Coope
rativa de Casas Baratas «Dependencia Mercantil», de Valen·
cia,solicitada. por sus propietarios, dofia Carmen Rubio Gal·
dón e hIJos.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
DiOB guarde a V. J. muchos afios.
Madrid, 12 de noviembre de 1.969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr.' Ptrector general elel Instituto Nacional de la Vivienda.

( ") La C()tizaeión del franco beIsa se refiere a francos belps
convertibles. C~do se trate de francos beIps financieros, le apli
cará a los miamos la cotización de franCOli bel¡aa billete.

Divisas convertible.

1 dólar U. S. A " .
1 dólar canad~ense .
1 franco francés ;.~ .
1 libra esterlina. ..
1 franco suizo .

100 francos belgas (.) .
1 marco alemán .

100 liras italtanas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos "
100 escudos portugueses .

CompradOT

69.909
65.039
12.546

167.522
16,177

140.647
18.946
11.160
19.370
13.522
9.329
9.779

16.645
270.117
245.742

Vendedor

70.119
65.234
12,583

166,026
16.225

141.670
19.003
11.193
19.428
13.562
9.357
9.808

16.695
270.930
246.481

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la Que se
descalifica la vivienda de pr.oteccf6n oficfal núme
ro 53 de la calle de Guerrero y Mendoza, de Ma
drid, de don Julio Ang~el MoraJes.

Jlmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa d.e C8lIN
Baratas cPrtplo de Rivera», en orden a la descalificación •
luntaria promovida por don Julio Angel Morales, de la viviffic1a
nlhnero 53 de la calle de Guerrero y Mendoza., de esta capital:

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la. Ley de Viviendas de Protecetón Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963. de 24 de jullo; los artlculos 147. 148. 149 Y dis
posiciones transitorias segunda. y tercera del Reglamento para
su Rpllcación,

Este Ministerio ha acordado desca11ficar la vivienda de pro
tecciÓIl oficial número 53 de la calle de Guerrero y Mendoza.

.de esta capital. solicitada por su .;propietario, don Ju110 Angel
Morales.

Lo digo a V. J ..para. su conocimiento y derruí,") efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 1~ de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo; Sr. ~ector general del Instituto Naetonal de la Vivienda.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 12 de noviembre d9 1969 por la que
se descalifica la vivienda de protección oficial. ptso
principal derecha, ae la casa número 2 de la calle
José MQ,luquer, de Sev.flla, de don Vicente Pérez
de León Delgado.

Ilmo. Sr.: visto el expediente de la. Ca.ja de seguros Soci~

les y de Ahorros de Andalucía OccidentaJ. en orden 8. la des
caJ.1ficaci6n· voluntaria, promovida por don Vicente Pérez de
León Delgado, del piso principal, derecha de la casa. número 2
de la calle de José Maluquer-barriada del «Retiro Obrero»-, de
Sevilla·

Vüst'o el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial; aprobado por Decre
to 213111963. de 24 de julio; Jos artlculOs 147, 148. 149 Y d.lspo
slctones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

ORDEN de 14 de noviembre de 1969 por: la que se
descalifican. las viviendas de Proteccfón bffc1.a1 nú
mero 31 dé la caUo dé Bahla, dé ..ta capital, do
doña María Martín Fernández, 11 la número 14' dé
la calle Doce de Octubre, de Se1Jilla, de doña Emm1l
Karl Dorr.

Ilmo. Sr.: Vistos' los expedientes de la Real. Institución Na
cional Cooperativa para Funcionarios del EStado. Provincia y
Municipio y Cooperativa. de Casas Baratas y Econ6m1cas, en
orden a las descalificaciones voluntarias promovidas por dada
Maria· Martín Fernánde21 y dofía. Emmy Karl Dorr, de la vtvten~
da número 31 de la calle Bahia--colonia Manzanares-, de esta
capital, y la número 14 de la calle Doce de Octubre. de Se'Vi11&,
respectivamente.

Visto el apartado b) del articulo, 25 del texto refundido de
la _Ley de ViViendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963. de 24 de jullo; los al'liculos 147. H8. 149 Y d\spQol
ciones transltorias segunda. y tercera del Reglamento para BU
&pllcaelÓll.
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Este Ministerio ha acordado descaJ.tf1car 188 vivienda. de
protección ancial siguientes: Número 31 de la oalle BatUa
-colonia Manzanares-, de esta· capital, solicitada por su pro-
pietarla. doña Maria Martín Fernández, y la número 14 de la
calle Doce de Octubre,· de SevUla, solIcitada por su prqpietariR..
doña Emmy Karl Dorr,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dp-m:'ts efectos.
Dioa guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de lb de noviembre tte 1969 por la que se
de3caltftcan las dos viviendas de protección ofiCIal,
piso primero, letras A y B, de la casa número 9 de
la calle Argos. de esta. capital, de la soctedad
«Heinze de España S A,»

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-I-3187162, del Instituto Na·
cional de la Vivienda., en orden a la desca.Iificac16n volWltar1&
promovida por la Sociedad «Helnze de Espafia 8. A.», de lal!!
viviendas sitas en piso primero, letras A y B, de la casa nú
mero 9 de la calle Argos, de esta. capital,

Visto el apartado b) del artieulo ~ del texto refundld(¡
de la Ley de Viviendas de Protección Qtlclal. aprobado por
Decreto 2131/1903, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitoria~ segunda y tercera del Reglamento
para. sü Q.pl1cac16n,

Este Ministerio ha acordado descalificar las dos viviendas
de protección oficial sitas en piso primero, letras A -Y D, de
la casa número 9 de la calle ArgOS, de esta capital, solicitada
por la Sociedad «Heinze de España, S, A,•.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demáS efectos.
O1os guardé a V. l. muchos afias.
Madrid. 15 de noviembre de 1»69.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de noviembre de 1969 por la que se
descalifica la vjvienda de proteccMn o/f.oial námll!!"
ro 25 de la calle de Don Gonzalo de Mena,. de
Sevilla. de don Joaquín B~lloso Cordero.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «Vrbanizaclón y Construcciones» en orden a la desea
l1floación voluntaria promovida por don Joaquín Belloso Cor
dero de la viVienda número 25 de la calle de Don Gonzalo
de Mena. de Sevilla.

Visto el aPartado b) d.el articulo 2;5 del texto refundido de
la Ley • ViViendas de ProteCcIón ooci9.1. aprobado por De
creto 2131/1963. de 24 de jUUo; los artlculOB 147. 148. 149 Y
disposiciones .transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación,

!lite Ministerio ha acordado descalificar ~a Vivienda de· pro
tección oftc1a1 número· 26 de lb. calle de Don Gonzalo de Mena,
de Sevilla, solicitada por su propietario, don Joaquin Bel1OBo
Cordero.

Lo digo a V, 1, para su conocimiento y demás efectos.
Oias guarde a V. l. muchos aftas.

o Madrid, 15 de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Direoto,! general del lnstituto Nacional de la Vivienda.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERAÍNSTANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Féll.x Ochoa t1r1el, .Juez de Primera
Inlltancia del JUZI&do nl1mero cinco de
loo de esta CIUdad.
Hago saber: Que en virtud de lo acor-

dado en prov1dencia de esta fecba dictada
en el proced1m1ento ludlclal sumarlo del
articulo 131 de la LeY Hipotecarla que se
sigUe en este Juzgado bajo número 8fj de
1969. promovido por la «C9,Ja Catalana de
Créditos e Inversiones, S. A.», cPntradofia
Josefa BertránVari&S, por media del pre
sente se saca a la venta en tercera y pÍl
bUca sub...ta, término de veinte di.... y sin
sujeción a tipo. la tlnc;e. lúpotecada si-
gul""te: .

cDos.-Pi80 primero, en la planta segun
da de la casa sita en esta ciudad. barriada
de Horta. calle Llobregos, 108, antes 48; se
compOne de tres dormitorios, un cuarto
trasero, comedor,. COCina. cuarto de aseo.
Mide una lIUIlOl'flcie ~ 71 metroo cuadr...
dos, y linda. por el sor. con 1& citada ca11e
Llobregos; por el ll!Ilte. con calle ~ LUis
Mariano Vida!¡ por el oeste, oon porción
de don José CarboneD FoIguera; por el
Norte, con restante finca de la que se se
gregó; por debt.lo. C9ll la ti_a de la
planta prlnlera. y PGr arriba. con el pilo
_do ~ la planta IAlroera.

nene aalgnado un IlOOIlolente de treinta
enteros por cittnto en lOS- lUtos Y en el·
valor de los elementos comun... La de&
crlta tinca pertenece a la __o J...
sefa 'Bertrán Varias, por donación que le
hizo BU eellor padre. don Pablo Bertrlin
Martl. en etlCrltura que autortr.ó ute el
Notarlo de Barcelona· don JOIIé Maria :l'a
rréMongó el :ae de oolubre de 1966 Y tu'
inscrita en el Registro de la I'roi!ledad nú
mero 4 de esta ciudad. tomo 886,-llbro 2llll.
tollo 64, finca 11.663. 1n_1Pc1ón SOlIUllda.

Valorada en la escritura de hipoteca en un
mlllón de pese......

Se na ...!\"lado para el acto del remate.
que tendrá llll!a. "Dte este JUllIado. el di.
18 de enero ¡:I1'ÓlIIIIlO y hora de IIlll diez.
pte9ltll*'dooe que 108 autos 1 la certlflct.,
clón del !tetIIatro " que se refl.... la regla
cuarta _in de !D&lI111esto en la Secr..
taria; que ee el1tenderá que todo llcltador
acepta corno b&atante la tltult.elón. y que
1... ca".. o gro.vimenes antertores Y los
prelel'éntea-<ll 1.. nUblere-al erédlto del
a c t o r continuarán subsistentes, enten~

dléndose que el _tanto IQIl acepta Y
queda llUbrOlla<lo en la reoponMi>illdOd de
los miSlnOl, 11111 destintt.rse a su extinción
e' precio del remate.

Dado en Barcelona a quince de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueVe.
llll J_•.Nllx Ochoa Urlél.-El Socreta
rio.-1Q.959-C.

BILBAO

Don Pedro Esteban A1amo. Maglotrado y
JUeI de Primera Instancia nÚIIlero uno
de 101 dé BUbao.
Haeo ,saber: Que en este Juqado, y bajo

el número 126 de 1969. se tramita deman
da promovida por el Procurr.dor doIl JOBó
Vald1'VitSo 8turruP. actuando en nombre
y rll\l1'eoenta.eiQn do! «Banco de Santander.
Sociedad AnÓQ_. sob.. ~vlode
29,."'36 cuponet aeflalados con el nllInero
106. .....clmiento 2 de en...., do 1067. ~...
rNlIP<lIldienteo a IloCO!ones ordIl>arias VleJas
de dberduero. S. A.t. C\l108 n_os se
ómiten dada su H.itnei6n y en aras de una
econonú. proceMl, ,pero cuYo. rl1ao1ón que.
da de mallitlelto en la Becrota.tIa del JPZ
lado para su examen por 108 Interesados.
De oInco C\lPllIlOI, nl1lnero 106. venclmion
to 2 de enero de 1l167. correspondlentes a
aociones ortl1narlaa dberduero. 8. A... Y
entlslón de diciembre de 1966. números

18.880.018/22, Y de 1,383 cUpOnes número
108. ven~lmiento 2 de enero de 1961. c...
rrespondientes a acciones ordinarias nber
duero. S. A.Jt, emil!lfÓll de diciembre de
1966, sefialadBs con los núméros 20.080.0251
20.061.4O'l.

En dicho expediente 8e acordó hacer 8&.
ber el extravío denunciado a f1n de qu~
los poseedores de díchoscupones puedan
comparecer antes este Juzgado 'Y autel de
que se trata a hacer las alegaciones <lue
estimen oPOl',tunu, contestando al prOPIo
tiempo la demanda referenciada, con aper~

cib1miento de que si no lo verifican les
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Bilbao a catorce de noviembre
de mil novecientos sesenta y pueve.-El
Juez, Pedro Esteban Alamo.-m secreta
rio, Joaquín de Co1sa.-3~3-3.

l!lL f'ERRaL Dl!lL CAUDILLO

Por el presente se hace público que en
este Jutgado de Primera Instanela 011
mero dos de El Ferrol se sigue expediente
de declaración de fallecimiento de doña.
Maria Evangel1na Martfnez Montero, n~
clda en NarÓll el 15 de junIo de 1883. ha
biéndose aUBentado ,para América hace
mú de sesenta anos. iI1n tenerse más n...
tici•• <le la misma, a los efectos preveni..
dos en el. artitlulo 2.~ de 1. Ley de En
Juiciamiento Civil.

El Ferrol del Caudlllo. 13 de maYo de
19•.-llll Sec..tarlo.-EI Juez.-Io.62ll-e.

y 2.' 29-11-1989

•
Don José. Antonio Garcfa Caridad, Mar
. ¡lstudo. Juez de Prl1tlera Instancia nú
mero tlno·de esta capital.
Hago saber: Que a Instancla de dotla

Maria Franclsca Cernada Prieto. maJOt
de edad. viuda, vecina de esta ciudad, Be


